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Sillas de retención 
de menores 
Los niños menores de 9 años deben viajar 

en una silla especial al interior de un 

automóvil. 

mera causa externa de muerte en niños dela 
M años. Por eso, en marzo de 2017 entró en 

vigencia la reforma a la Ley de Tránsito que estable- 
ció medidas de seguridad para el traslado de niños 

en vehículos particulares. A partir de entonces, los 

menores de 9 años deben viajar con un sistema de re- 

tención infantil y sólo podrán ir en el asiento del co- 
piloto los mayores de 12 años. 
Al disponerse el traslado de los menores a los asien- 

tos traseros y el uso de una silla de seguridad cuando 

corresponda, las autoridades consideraron que los 

airbags no están diseñados para niños, sino que para 

adultos. Por ende, estos no los protegerían en caso 
de accidente, por lo que llevarlos en la parte poste- 
rior reduce la posibilidad de un desenlace fatal. De 

hecho, desde que está vigente esta legislación se han 

reducido un 51% los menores fallecidos en siniestros 
detránsito. 
Según estimaciones de la Organización Mundial de 

la Salud, el uso de sillas para niños y niñas puede re- 

E n Chile, los accidentes de tránsito son la pri- 

” ducir entre un 50% y un 

Desde que está 80% las lesiones morta- 
vigente esta les y graves de bebés y 
legislación se han niños ante un accidente 

reducido un 51% los — Vial. Porello, este siste- 
fallecid ma de retención se con- 

Menores: 'ecidos vierte en algo indispen- 

en siniestros de sable para la seguridad 
tránsito. delos menores. 

Se debe considerar 
además una conducción prudente, evitando hacer 

maniobras arriesgadas. 

Interesa por sobre todo la vida de las personas y en 

especial de los menores. El cinturón y la silla de segu- 

ridad ayudan a salvar vidas, lo que está comprobado 
con investigaciones que se han realizado en todo el 
mundo. Una cosa es fiscalizar, pero también debe 

existir el hábito de las personas para velar por su pro- 

pia seguridad y la de sus hijos. 

Oo 
Columna 

Felipe Martínez Reyes, 
psicoeducador y administrador público, 

consejero regional de La Araucanía 

Fudea Ufro obedece a un sesgo ideológico 

por parte del CFT Estatal es una lamentable noti- 
cia parala Región de La Araucanía y en especial pa- 

ra Angol, capital de la Provincia de Malleco. 
Primeramente, porque en Angolse eliminará lacom- 

petencia, la cual es un pilar fundamental para propen- 
der hacia la mejora continua, transitando indefectible- 

mente hacia un mo- 

L: anunciada fagocitación del CFT Teodoro Wickel 

La anunciada soplo es dela 
diaria educación técnica 

fagocitación del CFT superior al eliminar 
Teodoro Wickel por una entidad priva- 

la 
parte del CFT Estatal pido dd 

es una lamentable Ea en cudas 
dd 44. académica, toda vez 

noticia para la Región — queelacualCFTES- 
de La Araucanía yen — tatalnoposeeacre- 

. ditación (mientras 

especial para Angol. — que el “Teodoro 
Wickel, sí la tiene) y 

por tanto, no cuenta con una estructura organizacional 
que cautele o gestione en torno a la calidad académica 

de los estudiantes, lo cual va a afectar el nivel de las ca- 

rreras. El hecho que los CFTs estatales operen en Chile 

con gratuidad sin exigirles la acreditación es un fraude 

de proporciones orquestado por la corporación política. 

Tercero, se retrocede en la experiencia acumulada y 
en los logros obtenidos por el CFT Teodoro Wickel, tales 
como haber enviado estudiantes a pasantías en el extran- 
jero; tener un Centro de Innovación que es único en Ma- 
lleco; y el destacado Centro de Negocios Sercotec Angol, 
un virtuoso lugar donde los emprendedores de las dis- 
tintas comunas de la provincia reciben asesoría gratuita 
para mejorar sus potencialidades. Todo ello sería dilapi- 
dado al producirse el traspaso al CFT Estatal. 

El advenimiento de un CFT Estatal ala comuna de An- 
gol podría haber significado una inyección de competen- 
cia que incremente el nivel y contribuya a la diversidad 
delas carreras. En su lugar, se está derivando hacia el 
monopolio, sin garantías de calidad. 

in consecuencia, nuestro análisis respecto a esta de- 
cisión que proviene desde la Dirección de Fudea Ufto, es 
que sólo se obedece a un sesgo ideológico, que, aunque 
legal, no refleja conexión con la realidad local ni con la 
evidente necesidad de mejorarla calidad dela educación 
técnica superior, sino que simplemente elimina la provi- 
sión privada de educación, sin importar sus logros y la 
experiencia acumulada. Pues al final del día, es esa ex- 
periencia acumulada el mayor activo que posee la comu- 
na y que realmente contribuye a mejorar las oportunida- 
des de desarrollo de los jóvenes de Angol y Malleco. 

Se sigue destruyendo la educación en Chile, frente a 
nuestras narices. Muy lamentable. 

   

  

  

O 
Humor 

0 Frases 

“La adquisición del 
tractor y la maquinaria 
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DOCTOR, 

TENGO TERROR 
DE SER NOMBRADO 
EN LOS CHATS DE 

HERMOSILLA... Ñ 

  
  

      

       
  

  

  

    

   

    

       

agrícola es una 
herramienta muy 
importante para 

nosotros”. 

Mercedes Melín, 
presidenta comunidad en Galvarino   

  

  

“Estamos muy 

contentos de ganar el 
Provincial, fruto de 
nuestro esfuerzo y 
dedicación”. 

Óscar Castillo,   
entrenador elenco villarricense        
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